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ACTA REUNIÓN CD DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN BIOINGENIERÍA Y 
BIOINFORMÁTICA (IBB-CONICET-UNER) 

Reunión	CD-IBB:	06-04-2021	

Siendo	 las	 10,10	 horas	 del	 martes	 06	 de	 abril	 de	 2021,	 en	 reunión	 virtual	 vía	 Google	 Meet	
(https://meet.google.com/cvg-nvor-kza),	se	da	inicio	a	la	2da	Reunión	ordinaria	del	CD	del	IBB	del	
año	2021	con	el	siguiente	temario:	

Temario	propuesto:		

1. Aprobación	del	Acta	del	04-03-2021	

2. Informe	de	reunión	de	CD	CCT-Sta.	Fe	del	mes	de	abril	(05/04/2021)	

3. Incorporación	de	Abogada	Mariana	Dato	como	personal	administrativo	del	IBB	

4. Trámite	edificio	IBB	

5. Informe	sobre	becas	cofinanciadas	CONICET	-	UNER	/	CONICET	-	Provincia	de	Entre	Ríos	

6. Trámite	Censo	Nacional	Económico	

7. Relocalización	de	investigadores-becarios	en	el	ámbito	de	la	FIUNER	

8. Reclamos	de	CAR	a	Presidencia	de	CONICET	

9. Renovación	de	la	Comisión	Evaluación	de	CPAs	

10. Estado	de	la	situación	de	los	concursos	de	los	CPAs	del	PUE	

11. Situación	relacionada	con	las	actividades	presenciales	en	el	IBB	

12. Solicitud	 de	 decanato	 de	 la	 FIUNER	 y	 SCyT	 de	 la	 UNER	 para	 incorporar	 docentes-
investigadores	de	la	UNER	al	IBB	

Temas	propuestos	por	los	miembros	del	CD	del	IBB:	

Se	encontraron	presentes	al	inicio	de	la	reunión:		

1. Dra.	Valeria	Sigot		
2. Dr.	José	Biurrun	Manresa	
3. Dra.	Paola	Catalfamo	
4. Bioing.	Juan	Ignacio	Etchart		
5. Dr.	Sebastián	Ubal	
6. Dr.	Víctor	Hugo	Casco	(director)	

Ausentes	con	aviso	Dr.	Gastón	Schlotthauer	-	Ing.	Rafael	Díaz	Arias.	
	

1. Luego	 de	 introducir	 las	 modificaciones	 sugeridas	 por	 las	 Dras.	 Sigot	 y	 Catalfamo,	 se	
aprueba	el	Acta	de	la	1ra	reunión	Ordinaria	del	CD	del	IBB	del	04-03-2021.	

2. El	 director	 del	 IBB	 comenta	 que	 de	 la	 reunión	 del	 CCT-Sta.	 Fe	 del	 05-04-2021	 sólo	
informará	 los	 aspectos	 que	 considera	 relevantes	 para	 el	 IBB.	 Como	 en	 ocasiones	
anteriores,	se	compromete	a	compartir	el	acta,	una	vez	que	esta	haya	sido	remitida	desde	
el	CCT-Sta.	Fe.		

a. En	 primer	 término	 comenta	 los	 aspectos	 más	 relevantes	 de	 la	 presentación	
realizada	por	el	Gerente	de	la	OVT	del	CONICET	Sr.	Sergio	Romano	en	relación	con	
la	nueva	estructura	OVT.	En	la	presentación	se	hizo	un	balance	comparativo	sobre	
las	 deficiencias	 de	 la	 estructura	 de	 la	 OVT	 y	 se	 planteó	 cómo	 se	 piensa	 la	
reorganización	 y	 federalización	 de	 la	 OVT.	 Como	 aspecto	 positivo,	 se	 propone	
descentralización	de	decisiones	en	las	distintas	regionales	(en	Sta.	Fe	quedaría	a	
cargo	 del	 Ing.	 Ramiro	 Picasso),	 podría	 firmar	 convenios	 sin	 requerir	 que	 las	
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decisiones	tengan	que	tomarse	en	CABA.	Otro	punto	destacado	en	la	reunión	fue	
que	se	intentará	compartir	recursos	humanos	técnicos	de	las	regionales	para	que	
Bs.	As.	no	se	transforme	en	el	cuello	de	botella	de	los	trámites.	

Como	aspecto	negativo	se	señaló	que	por	ahora	es	el	responsable	de	 la	OVT	del	
CCT-Sta.	 Fe	 (Ramiro	 Picasso)	 deberá	 atender	 las	 demandas	 de	 toda	 la	 Región	
Centro.	Al	finalizar	la	exposición	el	Sr.	Romano	mostró	una	diapositiva	en	la	que	
se	pueden	observar	las	etapas	propuestas	en	relación	con	la	implementación	de	la	
nueva	estructura	de	la	OVT	del	CONICET	(ver	abajo).	

	

b. Un	 segundo	 tema	 que	 informó	 el	 director	 del	 IBB	 fue	 la	 discusión	 acerca	 de	 la	
declaración	de	esenciales.	Aquí	se	analizó	el	alcance	del	comunicado	emitido	por	
la	Jefatura	de	Ministros	de	la	Nación	y	cómo	esto	impacta	sobre	las	actividades	del	
CONICET.	Se	informó	que	el	director	del	CCT	no	tuvo	ninguna	definición	por	parte	
del	Sr.	Alberto	Arlero	(Gerente	RRHH	de	CONICET)	con	relación	a	si	quedaba	sin	
efecto	 la	 autorización	 de	 asistencia	 a	 investigadores/as,	 becarios/as,	 CPAs	 para	
desarrollar	 actividades	 experimentales.	 En	 este	 sentido	 cada	 director	 tomó	
decisiones	diferentes	y	lo	propio	ocurrió	en	relación	con	los	CCTs	(el	de	Rosario	
mantuvo	 la	 situación	 sin	 cambios,	mientras	 que	 Corrientes	 y	Misiones	 cerraron	
todo	hasta	el	09/04/2021).	

c. El	último	tema	de	interés	detallado	de	la	reunión	del	CD	del	CCT,	fue	lo	decidido	
con	respecto	al	personal	administrativo	destinado	a	 las	unidades	ejecutoras	que	
no	 contamos	 con	 este	 escalafón.	 En	 este	 sentido	 el	 director	 del	 CCT	 hizo	 una	
propuesta	de	reasignación	de	funciones	de	administrativos	del	CCT	Sta.	Fe,	pero	
algunos	 directores	 de	 UUEE	 solicitaron	 que,	 antes	 de	 aprobar	 dichos	 traslados	
temporarios,	 se	 presente	 el	 organigrama	 completo	 del	 personal	 del	 CCT	 para	
evaluar	correctamente	si	no	quedarán	funciones	sin	cubrir.	

3. Respecto	de	la	posible	incorporación	de	la	abogada	Marina	Dato	como	administrativa	del	
IBB,	se	informó	que	en	función	de	lo	explicado	en	el	punto	2c,	esto	queda	supeditado	a	la	
decisión	que	tome	el	CD	del	CCT	Sta.	Fe	en	su	próxima	reunión.	
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4. El	 director	 del	 IBB	 informó	 al	 CD	 los	 trámites	 realizados	 para	 obtener	 el	 presupuesto	
actualizado	necesario	para	 construir	 el	 edificio	propio	y	 los	 trámites	que	 realizó	ante	 la	
Sec.	de	Ciencia	y	Tecnología	de	la	Pcia.	de	Entre	Ríos	para	que	conjuntamente	con	la	UNER	
y	el	IBB	podamos	destrabar	este	trámite.	Se	mantendrá	informados	a	los	miembros	del	CD	
del	IBB	de	cómo	sigue	el	trámite.	

5. Con	 respecto	 a	 las	 becas	 cofinanciadas	 se	 explicó	 nuevamente	 que	 por	 un	 lado	 ya	 se	
habían	 enviado	 a	 Rectorado	 las	 tres	 áreas	 temáticas	 que	 la	 FIUNER	 priorizaba	 para	 el	
cofinanciamiento	(50%	CONICET-25%	UNER	-	25%	FIUNER)	pero	se	aclaró	que	el	director	
del	CCT	se	había	reunido	con	el	Ing.	Gerard	y	que	este	último	le	indicó	que	las	temáticas	no	
cubiertas	por	la	UNER	se	presentasen	ante	la	secretaría	provincial	para	ver	si	ellos	podían	
poner	el	50%	restante.	El	Dr.	Biurrun	Manresa	consultó	si	se	podría	 tener	un	encuentro	
con	el	 Ing.	Gerard	y	Casco	respondió	que	 intentaría	conseguir	una	reunión	para	que	nos	
indiquen	qué	 líneas	 son	de	 interés	 para	 la	 Provincia	 para	 a	 ver	 si	 	 podemos	 ajustar	 los	
perfiles	a	esta.	

6. Se	informó	que	se	había	cumplido	en	tiempo	y	forma	con	lo	solicitado	por	el	INDEC.	

7. A	continuación	el	director	comenta	la	propuesta	de	relocalización	de	los	distintos	grupos	
del	IBB	elaborada	conjuntamente	con	el	Sr.	Sec.	de	Investigación	y	Posgrado	de	la	FI	y	con	
el	Sr.	Decano	de	la	FI.	En	líneas	generales	se	ha	intentado	que	los	distintos	grupos	queden	
en	espacios	comunes	y,	al	menos	por	un	tiempo,	esto	será	una	mejora	en	la	disponibilidad	
de	espacio	para	investigadores/as	y	becarios/as.	

8. Dado	que	se	envió	vía	mail	a	todos	los	miembros	del	CD	del	IBB	el	director	no	se	explaya	
sobre	 el	 contenido	 de	 los	 reclamos.	 Solo	 menciona	 la	 metodología	 empleada	 para	 la	
elaboración	de	esta	carta	y	señala	que	en	el	 caso	del	 IBB	el	 reclamo	 fue	para	obtener	al	
menos	un	cargo	administrativo	y	la	construcción	del	edificio	propio.	

9. En	 relación	 a	 la	 comisión	 de	 evaluación	 de	 CPAs,	 se	 explicó	 que	 por	 reglamento	
corresponde	 realizar	 una	 renovación	de	 1/3	de	 los	miembros,	 el	 director	 del	 IBB	había	
hecho	una	propuesta	intercambiando	algunos	roles	ya	que	el	número	de	investigadores/as	
adjuntos	 en	 el	 IBB	 es	 limitado	pero	desde	 la	 el	 CCT	no	 fue	 aceptada	 y	 propusieron	una	
distribución	diferente	que	se	puso	en	consideración	del	CD	y	fue	aprobado	de	acuerdo	al	
siguiente	cuadro.	

	
El	 Bioing.	 Juan	 Ignacio	 Etchart	 consultó	 si	 él	 no	 podía	 integrar	 la	 comisión,	 pero	 se	 le	
explicó	que	para	participar	la	UE	debe	tener	al	menos	3	CPAs.	No	obstante,	el	CD	consideró	
oportuno	invitarlo	a	participar	en	el	proceso	cuando	se	realice	el	concurso.	
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10. En	relación	con	la	situación	de	los	concursos	de	los	CPAs	del	PUE	se	informó	que	hay	seis		
inscriptos	al	concurso	de	Profesional	para	las	Áreas	de	Microfabricación,	Cultivo	Celular	y	
Crioconservación	 y	 seis	 al	 concurso	 de	 Profesional	 para	 Diseño,	 Desarrollo	 y	
Mantenimiento	de	Software	de	Tecnología	Biomédica	(en	este	último	caso	hay	4	que	aún	
no	completaron	la	presentación.	

11. En	 relación	 con	 la	 situación	 relacionada	 con	 las	 actividades	 presenciales	 en	 el	 IBB	 se	
informó	 que	 está	 autorizada	 por	 la	 UNER	 y	 el	 CONICET	 la	 presencialidad	 para	 las	
actividades	de	investigación	experimental.	Por	ahora	continúa	rigiendo	este	principio.	

12. Respecto	 de	 la	 solicitud	 de	 decanato	 de	 la	 FIUNER	 y	 SCyT	 de	 la	 UNER	 para	 incorporar	
docentes-investigadores	 de	 la	 UNER	 al	 IBB	 se	 volvió	 a	 discutir	 sobre	 la	 posibilidad	 de	
acceder	 a	 esta	 solicitud.	 En	 este	 sentido	 y	 luego	de	una	discusión	 al	 respecto	 se	 acordó	
invitar	al	Sr.	Decano	de	la	FIUNER	y	eventualmente	al	Sr.	Secretario	de	Ciencia	y	Técnica	
para	conversar	la	temática.	

Siendo	las	12,15	hs.	y	habiéndose	tratado	la	totalidad	de	los	temas	pautados,	se	da	por	terminada	la	
reunión.	

 
 
 
 
 

  

Valeria	Sigot Sebastián Ubal José Biurrun Manresa 
 
 
 
 
 

  

Juan I. Etchart Víctor Hugo Casco Paola Catalfamo Formento 

 


